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efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modifi-
cación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de La Garrovilla (Badajoz) se encuentra a dispo-
sición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 25 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2014 por el que se hace pública la decisión de no
someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 2 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Santiago del Campo. (2014081668)

Los Planes Generales Municipales y sus Modificaciones están incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
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y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Santiago del
Campo (Cáceres), con el resultado que se indica a continuación:

• Modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Santiago del
Campo (Cáceres):

— Decisión: No someter la modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Santiago del Campo (Cáceres) al procedimiento de evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente en la forma pre-
vista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente, en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de evaluación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Resumen: La modificación puntual tiene por objeto dotar al municipio de suelo con cla-
sificación y calificación adecuada para la implantación de una instalación de carácter
geriátrico. La modificación afecta a una parte de Suelo Urbano y otra de Suelo No
Urbanizable. Para ello se pretende reclasificar una porción de suelo clasificado como No
Urbanizable a Suelo Urbano Consolidado y calificar toda la superficie (tanto la parte de
Suelo Urbano como la que se pretende reclasificar) como Suelo Urbano Consolidado
para Uso Dotacional.

Como modificaciones secundarias, derivadas de la primera se pretende incluir un Título
nuevo denominado “Título IV-Bis de Condiciones particulares de edificación Dotacional”
donde se establezcan las determinaciones para la implantación de los usos definidos
como tales, dado que no se recogen dichos usos en el Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano. Una vez definido el nuevo Título se definen las zonas de Uso Dotacional exis-
tente en el municipio a las que se aplicará la ordenanza.

— Justificación ambiental: La modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible
de la zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni com-
prometen la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos am-
bientales puesto que no se altera la calidad del paisaje, la cubierta vegetal, no se al-
teran los recursos naturales de la zona, no se afecta a la integridad de los ecosistemas
ni a los niveles de calidad del aire o el agua. 

No se aprecian problemas ambientales significativos relacionados con la modificación
puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Santiago del Campo.

Por todo lo anteriormente expuesto la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am -
biente y Energía determina que no es necesario llevar a cabo la evaluación ambiental estra-
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tégica en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El expediente ambiental del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, situada en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Santiago del
Campo (Cáceres) se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres
meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 28 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 13 de mayo de 2014 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del "Suministro e instalación
de escaleras y pasarelas metálicas en las torres de vigilancia para
prevención de incendios forestales de Valverde del Fresno y Cilleros, por
lotes (2 lotes)". Expte.: 1454SU1FR235. (2014081759)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1454SU1FR235.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de escaleras y pasarelas metálicas en
las torres de vigilancia para prevención de incendios forestales de Valverde del Fresno
y Cilleros.

b) División por lotes y número:

Lote 1: Caseta de Vigilancia sita en el tm de Valverde del Fresno.

Lote 2: Caseta de Vigilancia sita en el tm de Cilleros.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
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